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El Pleno del Congreso de los Diputados, en su reu-
nión del día 20 de febrero de 2003, ha aprobado el Pro-
yecto de Ley reguladora del contrato de concesión de
obras públicas (núm. expte. 121/000099), sin modifica-
ciones con respecto al texto del Dictamen de la Comi-
sión publicado en el «BOCG. Congreso de los Diputa-
dos», serie A, número 99-4, de 19 de febrero de 2003.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de
febrero de 2003.–P. D. La Secretaria General del Con-
greso de los Diputados, Piedad García-Escudero
Márquez.
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